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1. Sr. LARA (Costa Rica): Comienzo, señor
Presidente, expresándoos mis felicitaciones muy
cordiales por vuestra elección como Presidente del
vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y formulando mis
mejores votos por el cabal éxito de vuestro mandato,
seguro como estoy de que vuestra reconocida capa
cidad y vuestras dotes morales e intelectuales garan
tizan a todos los pueblos y gobiernos aquí represen
tados la imparcialidad en la conducción de los debates
y la sabiduría en la solución de todos y cada uno de
los problemas que debáis afrontar.

2. Y aprovecho la oportunidad para expresar, asi
mismo, nuestro reconocimiento y sincera admiración
al Excelentísimo señor Amintore Fanfani, por la
brillante y singular distinción con que condujo a feliz
término los trabajos de la Asamblea General durante
su vigésimo período de sesiones.

3. En esta época vertiginosa de la vida de las na
ciones, en que los acontecimientos más extraordi
narios se suceden unos a otros ofreciendo en oca
siones motivos de íntima satisfacción a los hombres
por el progreso alcanzado en las artes y las ciencias
y por el dominio creciente que ejercen sobre la
materia; y produciendo, en otras, angustias y con
gojas por las dolorosas alteraciones de la paz,
la Organización de las Naciones Unidas viene a cons
tituir para la humanidad entera la mejor y quizás
la única esperanza que tiene de encontrar el camino
firme que la conduzca a días de mayor tranquilidad
y bienestar.

4. Como representante del pueblo de Costa Rica en
esta oportunidad excepcional. siento el deber y la
complacencia de rendir el homenaje de legítimo y
merecido reconocimiento a los estadistas de amplia
y clara visión que pusieron los cimientos de esta
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magna comunidad de pueblos cuando aún no había
cesado el cruento sacrificio de vidas en aquella hora
triste de la historia del hombre. Movidos por el
idealismo y la fe en los valores íntimos del ser humano
de todas las razas, de todos los continentes, de dife
rentes raíces sociales, aquellos a quienes se llama
con sobrada razón "Padres de la Carta" crearon este
Organismo el! nombre de los pueblos que represen
taban, "resueltos - como lo dice el Preámbulo de
la Carta de las Naciones Unidas - a preservar a
las generaciones venideras del flagelo de la guerra ••• ,
a reafirmar la fe en los derechos fundamentales
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona
humana, y en la igualdad de derechos de hombres
y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas;
a crear condiciones bajo las cuales puedan mante
nerse la justicia y el respeto a las obligaciones ema
nadas de los tratados y de otras fuentes del derecho
internacional, a promover el progreso social y a
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más
amplio de la libertad".

5. Esos hermosos pensamientos encarnan la suprema
aspiración de las almas nobles y deben constituir el
lábaro que guíe a los hombres en esta segunda
mitad del siglo XX, y que han venido a ser ya reali
zaciones positivas en buena parte: conflictos que en
otras épocas hubieran producido sufrimientos inde
cibles a la humanidad han encontrado solución al
amparo de las deliberaciones y de la acción de este
cónclave de naciones y de sus órganos ejecutivos;
pueblos que veían contenidas sus ansias de libertad
y de independencia alcanzaron el reconocimiento de
su soberanía como Estados libres, gracias a la inter
vención y a la ayuda de las Naciones Unidas; y,
guiadas por el calor y la luz de los principios e
ideales que dieron nacimiento a esta Organización
mundial, las naciones de más poderoso desarrollo
económico y cultural ofrecen hoy el apoyo de sus
recursos humanos. técnicos y financieros para que
las comunidades más débiles encuentren el camino
del fortalecimiento de sus economías y el mejo
ramiento de las condiciones de vida de sus pobla
dores.

6. A este respecto quiero hacer un paréntesis para
expresar la más calurosa bienvenida al nuevo Estado
de Guyana, que ha venido a formar parte de nuestra
Comunidad internacional. Nos complace sobremanera
recibir al mismo tiempo a un país que es parte de
nuestra región y con el que esperamos cultivar las
más cordiales relaciones y una amplia cooperación.
Van nuestros mejores deseos para esa joven nación
augurándole un futuro brillante.

7. Sin embargo, estamos lejos de haber logrado los
propósitos de la Carta en la extensión y profundidad
en que deben serlo. Cargados nubarrones continúan
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amenazando la paz del mundo. La sangre del hombre
sigue derramándose aquí y allá, en defensa de la
libertad y de la patria, en uno y en otro hemisferios.
La humanidad no ha sabido conquistar todavía las
bendiciones de la paz, y el hombre de la era espacial
y del siglo de los más asombrosos e increíbles
progresos científicos y técnicos no ha logrado elevar
su espíritu a las regiones en que el respeto al de
r echo ajeno y la fe y la confianza en los principios
que dieron fundamento a nuestra Organización sean
los elementos determinantes del quehacer humano.

8. ¡Todavía debemos luchar muchas veces - des
graciadamente - con las armas en la mano, en
defensa de la libertad y de la dignidad humana!

9. Tampoco hemos sabido llevar en la medida ade
cuada a los pueblos necesitados los medios que les
permitan disfrutar de los goces mínimos que el pro
greso de las artes y las ciencias concede a las na
ciones de mayor desarrollo. Hay miseria en el
mundo; hay hambre en muchos pueblos de la tierra;
faltan los más elementales sistemas de sanidad en
infinidad de comunidades 1 y el analfabetismo es pla
ga que, a estas alturas de la civilización, no ha lo
grado desterrar la humanidad sino en muy limi
tadas regiones.

10. Ardua labor queda por delante a la Organi
zación de las Naciones Unidas. Es preciso apagar
las llamas de los incendios locales antes que
las chispas lanzadas por ellas puedan producir una
conflagración que envuelva a todos los hombres.
Es preciso evitar que ahí donde existen conflictos
reprimidos, sean de orden racial, social, económico
o de soberanía, estalle una nueva conflagración que
más tarde pueda extenderse hasta alcanzar límites
apenas imaginados. Pero es necesario evitar el
estallido sin que la solución implique el más leve
desconocimiento de los principios fundamentales que
sirven de asiento firme a la Organización de las
Naciones Unidas. Al condenar desde esta tribuna
la monstruosidad de la guerra, no podemos ni debemos
01vidar que la paz verdadera no existirá en la tierra
si no se tiene por base la justicia hacia los pueblos
y hacia los hombres y el respeto a la dignidad hu
mana.

11. Mi país, que mantiene una firme tradición de
mocrática y de respeto a los derechos del individuo
y que a 10 largo de su historia ha logrado vivir en
paz, se permite unir su voz a la de aquellos grandes
conductores espirituales que han hecho un llama
miento supremo a todos los pueblos para que, aunando
esfuerzos y voluntades y deponiendo intereses se
cundarios, en una acci6n conjunta logren dar fin
al doloroso conflicto de Viet-Nam en condícíones
que garanticen el libre ejercicio del derecho de
determinación a su pueblo.

12. Al Gobierno de Costa Rica le ha producido gran
satisfacción el propósito declarado por el Gobierno de
los Estados Unidos de América de iniciar conver
saciones que puedan conducir a la solución del
conflicto, con base en los acuerdos de Ginebra de
1954 y 1962 Y dentro de las líneas de esa conferencia
o de aquella otra que proponen organizar las naciones
del Asía, y se complace en manifestar su franca
adhe.sión a esa línea de conducta y al satisfactorio

plan presentado a esta Asamblea por el Embajador
Goldberg [1412a. sesión] para poner fin al conflicto
de Viet-Nam.

13. Pero no es ese el único conflicto que divide
a los hombres. Los azares de la guerra última y su
secuela dividieron a pueblos y naciones que formaron
antes un solo Estado y anhelan lograr de nuevo su
unificación. No podemos ni debemos continuar indi
ferentes ante esas situaciones, que son fuente de po
sibles y peligrosos conflictos futuros. Los pueblos
sienten anhelos colectivos, que merecen tanto respeto
y consideración como las ansias espirituales de los
hombres libres. No podemos, sin menoscabo de los
principios básicos del derecho de las naciones, con
tinuar cerrando los ojos ante esas situaciones equí
vocas.

14. La Carta de San Francisco prevé los medios
pacíficos que pueden llevar de nuevo a la unión de
esos pueblos, y la Organización tiene plena autoridad
moral para iniciar procedimientos capaces de lograr
esa finalidad. Me refiero en particular a los pro
blemas de Alemania y de Corea. Debemos procurar
que en el ejercicio del derecho básico de amplia y
libre determinación, la culta nación alemana, hoy
dividida y parcialmente ocupada, resuelva el problema
de su reunificación e ingrese a este conglomerado de
países, para contribuir al mantenimiento de la paz
y a la realización de los otros nobles ideales de
nuestra Organización, y no debemos escatimar es
fuerzos para lograr que el pueblo coreano, de tan
larga tradición cultural, alcance en un futuro cer
cano la uni6n de su pueblo y de su territorio para
formar de nuevo un solo país capaz de desarrollar
todo el potencial de sus recursos materiales y de sus
reservas espirituales. El derecho de autodeter
minación corresponde a todos los pueblos, y no debe
ser negado a aquellos que se encuentran privados
del ejercicio pleno de su nacionalidad.

15. Nuestro objetivo es la paz, y debe ser la paz,
como base indispensable y único medio de acabar
con la miseria y de levantar el nivel de vida de los
pueblos del mundo agobiados hoy por el hambre, la
incomprensión, la intolerancia y la falta de [ustícía
social.

16. Dentro de ese mismo orden de ideas nos continúa
preocupando el problema social y político, cada día
más agudo, que ha creado la política del apartheid
que mantíene el Gobierno de SUdáfrica, y su per
sistencia en continuarla y reforzarla. Costa Rica
ha trabajado con fervor y devoción en el Comité
Especial sobre las políticas de apartheid de Sudáfrica
y desea dejar constanci.a, una vez más, de su repudio
total a esa política y a la doctrina que la sustenta,
así como expresar la esperanza de que esa fuente de
discordia y malestar desaparezca pronto para satís
facción y tranquilidad de las naciones amantes de
la paz.

17. Mi delegación considera que es un derecho esen
cial del hombre recibir un trato igual al de sus
semejantes, y un derecho de las diferentes naciona
lidades conservar su identidad y mantener sus cos
tumbres y tradiciones, sin que pueda encontrarse
justificativo a las medidas legislativas o políticas
- resabio de épocas pasadas ya y felizmente superadas



1421a. sesión - 28 de septiembre de 1966 3

~

!

ijador
úlicto

divide
El. Y su
naron
rvo su
indi

le po
rebles
ispetc
ie los
te los
, con
equí-

.edios
ón de
ridad
:>grar
pro

JUrar

alía y
, hoy
ilema
do de
1. paz
es de
~ es
e tan
cer
para
ollar
e sus
eter
debe
radas

paz,
iabar
e los
'e, la
rtícía

tinúa
a día
theid
per
Rica
Imité
frica
iudío
enta,
te de
atís-
s de

sen
i sus
ana
cos
arse
ícas
adas

"

ti

•

¡.-=c.

en la historia social - que niegan esos derechos a
las minorías.

18. La Organización de las Naciones Unidas debe
continuar propulsando toda medida que tienda a forta
lecer el reconocimiento y la salvaguardia de esos
y otros derechos humanos, y hemos de esperar que
acoja la propuesta de mi país.!! para la creación de
un Alto Comisionado o de un Tribunal Colegiado que
tenga por misión la vigilancia del respeto y el
afianzamiento de los postulados de la Carta y de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos,
en este esencial aspecto del convivir social.

19. Otro campo de acción de las Naciones Unidas,
en que no debe desmayar el esfuerzo colectivo, es
la ayuda al desarrollo económico de las comunidades.
Las limitaciones de su población y de sus recursos
no permiten que Costa Rica participe, sino en pe
queña escala, en los esfuerzos financieros que re
quieren los vigorosos programas de desarrollo locales
o nacionales, que deben proseguirse en acción de
conjunto total o parcial para llevar a los seres de
las más apartadas regiones las bendiciones de la
cultura, del progreso social y del desenvolvimiento
económíco, Pero dentro de esas limitaciones y si
guiendo los ideales de la Carta de San Francisco y
de aquellas otras que la precedieron o la completaron,
mi país ha venido dando aplicación, con la ayuda de
naciones amigas, a tan nobles postulados, llevando
cada día un poco más de bienestar a sus pueblos,
y espera celebrar en 1969 el Centenario de la Edu
cación Primaria Gratuita y Obl ígatc-r ía, erradicando
completamente el analfabetismo en toda la extensión
del territorio nacional.

20. No he de terminar esta breve intervención sin
formular un cordial y respetuoso llamamiento a los
países de nuestro continente, hoy dí star.cíados por
diversos motivos, para que solucionen sus dife
rencias dentro de un espíritu de la más elevada
comprensión y animados del loable propósito de con
tribuir a establecer una era de tranquíl' ':ldy armonía
en este atribulado mundo, y sin transmitir a nuestro
ilustre Secretario General, U Thant, una atenta y
sentida instancia para que acceda al deseo unánime
de que continúe desempeñando el cargo que tan digna
y eficientemente ejerce. Las virtudes de varón justo,
sabio y prudente que lo distinguen, permiten confiar
que de esa manera podrá proseguir esta Organi
zación la ardua tarea de buscar la felicidad de los
pueblos por el camino de la paz.

21. Sr. VIDAL ZAGLlü (Uruguay): señor Presidente,
quiero, en primer término, felicitar a usted por la
acertada e1ecci6n de que ha sido objeto, augurándole
una gestión exitosa en el logro de los objetivos de
la Carta de las Naciones Unidas, objetivos que consti
tuyen, hoy como ayer, la indispensable base de paz
y de seguridad para que el hombre pueda contemplar
su futuro sin temor ni ansiedad.

22. Asimismo, deseo hacer 1~egar, también en nombre
de mi Gobierno, el i econocímíento al señor Fanfani,
que presidió la Asamblea General en el vigésimo
período de sesiones, con la autoridad y la eficacia
que todos nos complacemos en reconocerle.
-1 ~

1:1 Docwnentos Oficiales de la Allmblea General, v!g!'imo primer
~r!odo de se'~~~~L1E!~~L tema 98del programa, Documente A/5963.

23. Cumplo, además, en esta ocasión, con el deseo
de mi Gobierno de dar la bienvenida a un nuevo Estado
Miembro, a un hermano de América, Guyant que,
incorporado ya al concierto de los países Iíbies, ha
ingresado también a esta Organización, aconteci
miento que celebramos con alborozo.

24. Un año después de la sesión de la Asamblea
General en la que se conmemoré el vígésímo ani
versario de las Naciones Unidas [1347a. sesión],
en la que se hicieron solemnes y unánimes afirma
ciones de voluntad pacifista y en la que recibimos la
palabra augusta del Sumo Pontífice, en un mensaje
inolvidable, que fue un llamado a la conciencia uni
versal, para hacer efectiva una vida internacional
de paz y de seguridad, en la que sólo deben caber
la colaboración y el progreso, erradicando para
siempre el odio, la agresión y la violencia, la situa
ción mundial, mantenida en una constante crisis, que
provoca ansiedad en todos los pueblos, en nada ha
mejorado pese a que, en algunos casos, se han lo
grado soluciones positivas.

25. Así, como un símbolo de contribución aleccio
nante y una demostración de que el diálogo es la
mejor fórmula para lograr la comprensión entre los
hombres, dos pueblos hermanos, la India y el Paquis
tán, han ofrecido el ejemplo de lo que puede la voluntad
pacifista cuando se practica efectivamente y cuando
se procura el entendimiento por medio de las orga
nizaciones internacionales. Se ha evitado, así, la
posibilidad de un nuevo e inútil enfrentamiento armado.
El Uruguay rinde el tributo de su homenaje a los
gobiernos y a los pueblos del Paquistán y de la India,
PIlJ.' el ejemplo positivo que han ofrecido a la comu
nidad internacional.

26. Agreguemos, además, 10 acontecido en América,
la bendita tierra en que vivimos, en la que, pese
a todos los problemas sociales y económicos que
soporta, imperan la paz y la voluntad de colaboración,
y se asiste a una acción conjunta dirigida a encarar
el futuro en forma solidaria, procurando mejorar
el sistema regional, que no sólo es concebido como
una organización continental para cumplir los fines
de paz y de seguridad añrrn....dos en la Carta de las
Naciones Unidas, sino también como una forma de
lograr la integración económica, la colaboración en
todos los campos y el progreso de los Estados ameri
canos, para dar al hombre un futuro libre, digno y feliz.

27. En tal perspectiva, es oportuno señalar la crea
ci6n del Parlamento Latinoamericano, foro de repre
sentación de las voces de los pueblos, propicio al
proceso de la integración continental.

28. En el curso de 1966 se produjo en el continente
otro hecho alentador. La crisis de la República Domi
nicana fue super-ida victoriosamente, por la libre vo
luntad de su pueblo, mediante el ejercicio del sufragio.

29. El Uruguay, en su oportunidad, fijó posición no
intervencionista con toda claridad y se ratifica ahora
en ella. Los hechos posteriores a abril de 1965 cer
tifican la verdad de la tesis sostenida y el acierto
de depositar confianza sólo en la conciencia y voluntad
clf'l pueblo para resolver ese problema.

30. No juzga nuestro Gobierno que la experiencia
sufrida dé motivo para establecer ninguna variante

- •
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ni reserva al principio continental de la no inter
vención, consagrado por esta misma Asamblea en
la hist6rica resoluci6n 2131 (XX) de 21 de diciembre
de 1965, principio que no es incompatible con la
acción internacional cuando ella es jurídica y polí
ticamente pertinente.

31. y mi Gobierno juzga oportuno poner de relieve
- a efectos de la armonía continental - la categórica
y sabia afirmaci6n contenida en dicha resolucíón
de que: "Todos los Estados deberán abstenerse de
organizar, apoyar, fomentar, financiar, instigar o
tolerar actividades armadas, subversivas o terro
ristas encaminadas a cambiar por la violencia el
régimen de otro Estado, y de intervenir en una guerra
civil de otro Estado."

32. Pero los ejemplos concretos de casos en que la
situación actual puede conceptuarse mejor que la del
año precedente, ejemplos a los que se podrían agregar
algunos otros, no bastan, en forma alguna, para dar
un cuadro optimista de la situación internacional.

33. Continuamos viviendo en un mundo de tensión
constante, en el que existen situaciones bélicas
localizadas, que ponen en peligro la paz mundial,
porque la paz es un fenómeno indivisible, ya que
en el mundo de hoy no existe problema internacional
importante que pueda sernos ajeno e indiferente.

34. El Uruguay es el país territorialmente más
pequeño de la parte sur del continente americano.
No posee riquezas extractivas importantes. Suecono
mía se basa, en gran parte. en la colocación de su
producción agropecuaria. Su presencia en este foro
indicaría en apariencia sólo significar la repre
sentación de un pueblo pobre y pequeño. En apariencia,
decimos, porque nuestro país puede exhíbrr con or
gullo la inmensa riqueza que constituye la de ser
un ejemplo de práctica auténtica de la democracia
representatlva, de bienestar social, del ejercicio más
ar-ipl ío de las libertades ciudadanas y de leal cola
boración internacional.

35. El Uruguay une a una invariable tradición paci
fista su adhesión sincera e integral a la obra de las
Naciones Unidas, porque tiene la convicción de que
más peligrosas hoy para la paz son la miseria, el
hambre, el analfabetismo, el odio, el culto exagerado
de la grandeza nacional y el ansia inmoderada de
poder que las diferencias ideológicas o políticas de
los Estados Miembros.

36. No quiere mi país un mundo caractel'izado por
el enfrentamiento irreductible de dos grupos anta
t~(micos que mantengan a la humanidad en una paz
precaria, basada en la contención que se deriva del
terror atómico. Con toda su complejidad, con todas
las dificultades que ello entraña, aspiramos a una
paz activa y creadora, fundada en el derecho y en la
colaboración internacional, fruto de la convicción
de que sin esta colaboracíén, que debe reunir a Esta
dos de regímenes diferentes en un esfuerzo común
de paz y de progreso económico y social, nada grande
ni permanente puede crearse.

37. Sin igualdad soberana de los Estados, sin la
aceptación plena de que el derecho internacional rige
para todas las naciones, la8 grandes y las pequeñas,
las tlOÜerooas y las débiles, no puede haber verdadera
paz•

38. Así, con estas ideas, con el ejemplo de que
nos enorgullecemos de nuestra realidad política y de
nuestra conducta internacional, es como hemos levan
tado en este recinto - y en más de una oportunidad,
hoy como ayer - nuestra voz para demandar, con
vigor, la consagración definitiva de la paz mundial.

39. En esta ocasíón nuestra voz quisiera señalar,
junto con otras igualmente nobles e inspiradas, el
grave, el inmenso riesgo por que atraviesa hoy
el mundo.

40. Con profunda emoción hemos leído la reciente
Encíclica Christi Matri Rosarii de Su Santidad
Paulo. VI, en la que, después de reiterar conceptos
que había expresado en su alocución ante esta Asam
blea el 4 de octubre del año anterior [1347a. sesión],
se dice:

"Es este el momento de arreglar la situación,
aun con cierto detrimento y perjuicio, ya que habría
que rehacerla, luego, quizás con gran daño y después
de una acerbísima carnicería, que al presente no
podemos ni soñar. Pero hay que llegar a una paz
basada en la justicia y libertad de los hombres y
de las comunidades. De otra forma será incierta
e inestable."

41. Y c6mo no recordar, a este respecto, además,
las consideraciones, llenas de sincera angustia, del
señor Secretario General - al que hago llegar pública
mente, una vez más, los deseos del Gobierno uruguayo
de que no abandone su cargo - en la magnífica Intro
ducción a la Memoria Anual cuando hace este sombrío,
pero real y sentido, resumen del momento presente:

"La situación política internacional no ha mejo
rado - dice U Thant -. La nube que se cierne
sobre el Viet-Nam se ha hecho mayor y más
ominosa. El grave conflicto entre la India y Paquis
tán a propósito de Cachemira se ha calmado con
ayuda de las Naciones Unidas, pero en otras zonas
ha crecido la tirantez y ha estallado la violencia.
Los armamentos, tanto nucleares como de tipo
corriente, se han ido acumulando con gran rapidez.
En comparación con ello, han ocurrido muy pocas
cosas que ofrezcan perspectivas más brillantes a
quienes ocupan las dos terceras partes del mundo
en que la pobreza, la enfermedad, la ignorancia
y la falta de oportunidad constituyen los hechos
más salientes de la vida diaria. Las frustraciones
han sido superiores a los cambios constructivos
en el caso de problemas de larga duraci6n como
la situación en Sudáfrica, en el Afriea Sudoccidental
y en Rhodesia del Sur, y en el de controversias
tan prolongadas como la de Chipre y la del Oriente
Medio ••• "

"En tales circunstancias, si bien se pone muy
de relieve lo necesarias que son las Naciones
Unidas, se ve, por otra parte, que la Organización
no puede actuar con toda la eñcneía de que es
capaz. Hnblando en términos generales, y tal como
ello se refleja en las actitudes adoptadas en las
Naciones Unidas, las naciones poderosas no se
han mostrado capaces, durante este período, de su
perar las suspicacias, los temores y las des
conñanzns que surgen de sus diferentes ideologías
y de SUB diferentes maneras de concebir 108 mejores
ínterenes del resto del mundo; ni las naciones ricas
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han conseguido sobreponerse al afán de que continúe
su propia prosperidad; ni las naciones pobres han
logrado compensar el peso muerto de su pobreza
cróníca y SUB anacrónicas estructuras sociales."
[A/6301/Add.1, pág. 1.]

42. Hasta aquí las palabras del Secretario General,
y en ellas la síntesis de un panorama.

43. Para el Uruguay, la continuidad del conflicto de
Viet-Nam es - como afirmaba también U Thant,
en su carta del 1 de septiembre y - un reproche
constante a la conciencia de la humanidad.

44. Seguramente ninguna otra generación, tanto como
la nuestra, ha tenido en toda la historia responsa
bilidad semejante a la que tenemos nosotros frente
a la humanidad toda. Porque hay que tener en cuenta
que nosotros - todos nosotros - conocemos exacta
mente que esta contienda que se está librando, y que
parece que no queremos ver, puede ser la antesala
de una guerra general y de una posible conflagración
atómica. Estamos, pues, ensayando nuestro propio
exterminio.

45. El hombre de nuestros días sabe positivamente
que una contienda de esta naturaleza provocarfa
su destrucción y su eliminación total.

46. Las Naciones Unidas no pueden permanecer indi
ferentes ante esta guerra cada día más grave y
peligrosa.

47. Es preciso poner término a la dolorosa contienda
de Viet-Nam. La opinión pública universal exige la
solución de este conflicto largo y sangriento, cuya
prolongación puede tener, repito, consecuencias irre
parables.

48. Lo más productivo del suelo de la contienda,
la tierra de un pueblo milenario cuya existencia
arranca del fondo de la historia, ha quedado virtual
mente arrasada. Su juventud, esperanza y porvenir
del país, está siendo liquidada cOl1L'~roz encono.
Sus jóvenes mueren en uno y otro oundo, Ilevados
por ajenas preocupaciones, utilizando armas brin
dadas por Potencias extranjeras.

49. ¿Qué espera el mundo ante esta contienda pavo
rosa que d!a a d!a se agrava y ante un Viet-Nam
martirizado? Nos preguntamos si cabe, acaso, la
frase de Schiller: "éCuándo el germen de la feli
cidad no crece, por ventura, en esta tierra?"

50. Esta paz necesaria que el mundo ansía y que mi
país reclama, no puede ser, evidentemente, sólo
el resultado del reconocimiento del triunfo de la sub
versión y de las actitudes agresivas. El diálogo y la
negociación son indispensables e ineludibles. Creemos
que por medio de ellos, reconociendo los principios
fundamentales del derecho y de la justicia interna
cional, es posible obtener una paz negociada, pero,
al mismo tiempo, equitativa y digna. La posibilidad
de negocíacíón inmediata y sin condiciones previas
puede concretarse ahora si existe realmente una
sincera voluntad pacifista.

51. El mundo ansía que las dos grandes Potencias,
los Estados Unidos de Norteamérica y la Unión

:Y~tas Ofieialel del COllJejode seguridad• .Yigélimo prim~r Añ-º'.
Suplemento de julio, aS2.lto Y lept1!---Il!!!.re de 1966, documento S/H81.
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Soviética, además del énfasis y de la claridad de
sus palabras pronunciadas en este recinto y en otros
actos de resonancia universal, concreten con actitudes
valederas, con hechos que valen más que las pala
bras, los acontecimientos que logren alcanzar la paz
para el sufrido pueblo asiático, a fin de que reco
mience una vida frustrada quién sabe por cuántos
años por el flagelo de la guerra, organice nuevas
generaciones de sus hijos para ir formando el futuro
de sus actividades y quite el plomo de la tierra mar'
tirizada para que en su sustituci6n se abra la ruta
fecunda propicia para la siembra.

52. El discurso del Embajador Goldberg reciente
mente pronunciado en esta Asamblea [1412a. sesión],
en nombre de los Estados Unidos, 10 consideramos
un significativo aporte a la solución del conflicto,
colaboración importante teniendo en cuenta lo mani
festado en nombre de su país, de que está listo para
negociar sin condiciones previas.

53. Tal es como vemos la situación actual. Resulta
incomprensible que no se negocie de inmediato la
fórmula pacifista y que se cierren los oídos a los
llamados angustiosos de la humanidad entera, mientras
continúa una guerra que nada puede resolver y que
tiene como consecuencia ineludible la agravación de
los actuales problemas.

54. Esta cuestión no puede escapar al interés y a
la competencia de las Naciones Unidas, y a pesar
de que hay partes en el conflicto que no son miem
bros de la Organización, el Uruguay espera, y hace
en tal sentido un fervoroso llamado, para que las
Naciones Unidas impulsen la solución pacífica de
esta contienda, demostrando que todos sus miem
bros tienen una firme voluntad de paz y que sus
propósitos y principios, de vigencia universal, deben
cumplirse para poner fin a todo conflicto que ponga
en peligro la paz y seguridad internacionales.

55. Nadie puede dudar del interés, de la necesidad
diríase, de que las Naciones Unidas alcancen una
verdadera universalidad y de que todos los Estados
y todos los pueblos estén representados en ellas.
¿Quién puede dudar, en efecto, del interés universal
de que la China continental, con 700 millones de habi
tantes, integre la Organización y que la voz de esta
nación se haga oír en las Naciones Unidas.?

56. Pero la verdad es que, a pesar de ello, no es
posible hoy pensar en la posibilidad de ingreso
de un Estado que ha demostrado no sólo no ser amante
de la paz, condición exigida por el Artículo 4 de
la Carta, sino que ha renegado y reniega pública
mente de los propósitos y principios de la Orga
nización. Mientras la China continental no manifieste
su voluntad de cumplir lealmente y de buena fe con los
deberes internacionales que le impondría la Carta,
no es admisible su ingreso, cualquiera fuere la fór
mula j\~l'ídica bajo la que el problema se presente
en el temario.

57. Para esclarecer la situación es, además, per
tinente señalar que no se ha sometido a la consi
deración de las Naciones Unidas una manifestación
de deseo de incorporación formulada por el Gobierno
de Pekín y que, en estricto ajuste con los principios
jurídicos aplicables, es controvertible la compe
tencia de las Naciones Unidas para dirimir, por

•
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propia iniciativa, la situación de la legítima repre
sentación de la China en la Organización.

58. En otro aspecto decimos que el proceso de
descolonizaci6n, la obra dirigida a consagrar la libre
determinación de todos los pueblos, ha sido uno de
los capítulos más exitosos en la historia de las
Naciones Unidas.

59. La aplicación de la histórica resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, aplicación a la que
mi país ha contrfbuído con una dedicación constante,
ha llevado hoy prácticamente a la eliminación casi
total del colonialismo político, que ensombrecía,
hasta no hace muchos años, a vastas áreas del mundo.

6l). Pero la obra que en este aspecto tiene ante sí
la Organización no sólo no ha terminado, sino que
se presenta compleja y difícil.

61. La lucha para la Iíquídacíón total de la opresi6n
colonialista y para la erradicación de la nefasta y
repudiable política de apartheíd debe continuar.

62. En especial, el Uruguay estima que es preciso
ahora resolver, entre otras, la lamentable y peli
grosa situación existente en el Africa Sudoccídental,

63. No podemos dejar de expresar, a este respecto,
que el fallo de la Corte Internacional de Justicia,
dictado el 18 de julio pasado, nos ha producido asom
bro y tristeza.

64. Fundándose en consideraciones jurídicas a nues
tro juicio profundamente erróneas, la Corte desestimó,
por razones formales, la demanda de Etiopía y Libe
ria, permitiendo, ce hecho, y por 10 menos inme
diatamente, la continuidad incontrolada del mandato
sobre el Africa Sudoccídental , Esta sentencia lamen
table no altera, sin embargo, las conclusiones que,
en cuanto al fondo del asunto, había establecido la
Corte en sus opiniones consultivas yen el fallo de 1962,
por 10 que el Uruguay estima - y sobre el tema nos
pronunciaremos en especial al discutirse concreta
mente el punto - que las Naciones Unidas deben con
tinuar analizando el problema, para adoptar decisiones
que, respetuosas del derecho y de la justicia, permitan
consagrar con efectividad cierta los principios y los
propósitos de la Organización en 10 que se refieren
al fin del colonialismo, de la opresión y de toda
política de discriminación racial en el Africa Sud
occidental.

65. La cuestíén de Rhodesia del Sur ha preocupado
hondamente a las Naciones Unidas durante los últimos
años, y esta preocupación se ha acentuado a partir
de la crisis provocada en octubre pasado por. la
declaración unilateral de independencia por parte
del actual régimen minoritario de Rhodeaíu del SUr.

66. El Uruguay 1uI. mantenido reiteradamente, en loa
distintos érganos de las Naciones Unidas, el derecho
a la libre determinaci6n y a la independencia de
Rhodesia del Sur en su conjunto, oponiéndose a todo
sistema político basado en la díscrtmtnacíén racial
y que no represente genuinamente a la mayoría de
la población.

67. En el Consejo de Seguridad [1261a. seaíón], la
delegación del Uruguay, a la que no se le ocultaba
la gravedad del paso, sostuvo que, dado que las dis
posiciones tomadas no habían dado hasta el momento

los resultados deseados, había llegado el momento de
aplicar, dentro del mar-ro del Capítulo VII de la
Carta, ciertas medidas obligatorias de carácter eco
nómico contra el régimen de Salisbury, en un esfuerzo
serio y decidído destinado a lograr que el pueblo de
Rhodesia del Sur se convierta en el dueño de su
propio destino.

68. En cuanto al asunto de las Islas Malvinas y de
Gibraltar, mi país ha fijado claramente su posición,
tanto en el Comité de los 24 como en la última
Asamblea General, y desea expresar su satisfacción
por el hecho de que se hayan iniciado las nego
ciaciones recomendadas por las Naciones Unidas
encaminadas a hallar una solución amistosa a estos
dos problemas.

69. La política pacifista del Uruguay y la convicción
de que todo conflicto, aun localizado geográficamente,
entraña un peligro para la paz mundial, nos hace
desear que se encuentre una solución final y paclñca
en el Cercano Oriente que permita la convivencia
armónica y el progreso conjunto de Estados a cuyos
pueblos mi país se encuentra unido por muy espe
ciales lazos de amistad y cooperación.

70. La lucha por la consagración de un sistema in
ternacional que asegure el reconocimiento y el goce
por todos los hombres, cualquiera, que sea su raza,
su ideología polftícr o su religión, de sus dere
chos individuales, debe proseguir sin pausa.

71. Una de las mayores preocupaciones existentes en
nuestro país, Estado de concepción laica, es la no
toria persecución a las ideas religiosas que desgra
ciadamente se practica en distintos lugares del planeta.
Nuestro Estado, que como tal no profesa religi6n
alguna, autoriza la práctica de todas aquellas que los
creyentes opten por instaurar y, por tanto, no concibe
la persecución a los hombres del mundo que ofrecen
10 mejor de su conciencia, de su espíritu y de su
alma, para ofrendarlas con la mayor pureza a sus
creencias.

72. Todos sabemos que aunque se entierren cruces
y símbolos, se intente borrar la figura de Jesús,
se clausuren sinagogas o se pretenda cerrar mez
quitas o cualquier otro templo, no hay fuerza humana
conocida capaz de eliminar en los más sublimes sen
timientos del hombre el símbolo de su fe, que es
11 su vez la más grande esperanza que pueden alentar,
en eso sí sin discriminaciones, pobres y ricos, todos
los habitantes de esta tierra.

73. El Uruguay deja, pues, su constancia de protesta
a toda clase de persecucíóu religiosa, a todo intento
de clausura de templos.

74. Mi país, que ha colaborudo en todas V¡S iniciativas
dirigidas a la obtención de estos úojr.;dvos y que ha
trabajado en la preparación, para 1968, del Año Inter
nacional de los Derechos Humanos, contribuirá con su
voz y con su voto en esta Asamblea para todo 10 que
signifique, en este campo, un progreso positivo y
cierto.

75. La lucha contra la pobreza P'l el ámbito mundial,
referida tanto a los Estados como a los individuos,
debe seguir con ritmo renovado, para lograr la cola
boructón económica, la jUfJti~ia en el precio de las
materias primas y un sistema de comercio ínter-



1421a. sesión - 28 de septiembre de 1966 7

mento de
11 de la
iter eco
esfuerzo
nieblo de
ño de su

inas y de
posición,
la última
isfacción
as nego

:; ünídas
a a estos

. .'"
mVlCClOn

camente,
nos hace
pac1fica

rvívencía
; a cuyos
uy espe-

tema in
y el goce
su raza,

LS dere-

tentes en
is la no
desgra

.planeta.
religi6n

s que los
) concibe
~ ofrecen
l y de su
ea a sus

n cruces
e Jesús,
al' mez
. humana
nes seno.
~, que es
alentar,

)8, todos

protesta
o intento

iciativas
y que ha
ño Inter--

'"ra con su
lo lo que
isíttvo y

mundial,
lívíduos,
la cola

:) de las
o ínter-

.,

..

nacional basado en la equidad y no en la expolíacíén,
Los recursos inimaginables que hoy se destinan a
la creación de armas de destrucción casi diabólicas
- como consecuencia del fracaso de las iniciativas
de desarme y la competencia espacial, que no es
en muchos casos sino un pretexto para afinar y
aumentar los medios de destrucción del hombre 
deberían dirigirse fundamentalmente a promover, con
los medios portentosos que dan la ciencia y la tecno
logía modernas, el desarrollo económico de una
humanidad que comprende que nadie, en ningún lugar
del planeta, puede sentirse seguro y feliz sabiendo
que hay centenares de millones de hombres que carecen
de vivienda, de alimento y de toda esperanza de un
futuro digno.

76. Termino agradeciendo a tan selecta audiencia la
oportunidad de expresar los sentimientos, los crite
rios, el pensamiento vivo que en relación a temas
vínculados con la política internacional palpita en el
corazón de los hijos de mi tierra, del Uruguay.
No es precisamente la nuestra, la palabra qua
personalmente podamos ernltir, por mayores esfuer
zos que hagamos por traducir las inquietudes de
nuestro gobierno y de nuestro país, la que pueda
reflejar con mayor exactitud todo lo que en estos
aspectos ha calado hondo, abriendo el surco y tra
zando las orientaciones uruguayas.

77. Nos conforma la sabia palabra que cruza el
tiempo a través de los siglos y nos trae la sentencia
sabia de Heráclito de Efeso, cuando sostenía que
"es con disonancias con lo que están tejidas las más
bellas armonías".

78. El Uruguay reitera sus manifestaciones en favor
de la paz, por el respeto a los derechos humanos,
por la política de no intervención y de la más amplia
posibilidad para la autodeterminación de los pueblos
y para que definitivamente podamos expresar al re
greso a nuestros hogares que, en esta oportunidad,
en esta Asamblea, en este año, están culminando ma
ravillosamente los sueños y las esperanzas de los que
concibieron la Carta de San Francisco.

79. Sr. AL-SABAH (Kuwait) y : .Señor Presidente,
con profundo agrado os exprF;;"o mis más cordiales
felicitaciones, y las de mi Gobierno y mi delegación,
con motivo de vuestra elección unánime a la presi
dencia de la Asamblea General en el vígéstmo primer
período de sesiones.

SO. En vista de las tradicionales relaciones deIra
ternidad que unen a nuestros dos países, me enor
gullece ver como Presidente de la Asamblea General
a un dístsnguído hijo de nuestra región, región notable
por su antigua cultura y civilización. Esto demuestra,
en verdad, que las naciones que r-rearon una gran
cultura y civilización son todavía en esta época,
como lo fueron en su ilustre pasado, un factor positivo
y dinámico en la marcha de la htotoría, en la paz
y la seguridad y en el respeto del derecho y la
justicia.

81. Creemos que vuestro talento y experiencia,
vuestra sabiduría y buen juicio, y vuestra profunda
comprensión de la vida política, económica y social

11 El sr. Al~Sabah habló en árabe. El texto eSplfiol de "lt declaración
se ha traducido de la versión ine1e.a p'oporClOr.ac!:l por la delcgaGion.

de la comunidad internacional, permitirán a la Asam
blea General, durante el actual período de sesiones,
superar sus dificultades presentes, ampliar el alcance
de la cooperación internacional en los campos econó
mico y social, y encontrar soluciones parro los con
flictos políticos que amenazan la paz y la seguridad
mundiales.

82. Debo felicitar también a nuestro ex Presidente,
el señor Fanfani, por la manera ejemplar en que dirigi6
el vigésimo período de' sesiones, a pesar de su
nutrido programa de temas acumulaoos desde el
déeímonoveno perfodo de sesiones. Fu.e un modelo
de firmeza y paciente habilidad. Le manifestamos
nuestro reconocimiento y aprecio, y le deseamos
toda clase de éxitos.

83. Deseo felicitar a Guyana por su ingreso en nues
tra Organización. Al admitir a Guyana en esta familia
internacional, las Naciones Unidas dan un paso más
hacia la consecución de sus objeti-vos. Quiero también
expresar nuestra admiración por la integración que
está llevando a cabo con tanta armonía su noble
pueblo, al que extendemos nuestros mejores deseos
de progreso, estabilidad y prosperidad.

8·4. Es motivo de gran satisfacción que ya no existan
las circunstancias que le han impedido a Indonesia
tomar parte en las actividades de las Naciones Unidas
durante un breve período. :':f»eramos que esta gran
nación asiática vuelva a desempeñar pronto su misión
de baluarte de los principios del derecho, la justicia
y la paz en esta Organización mundial,

85. La decisión del secretario General de no prestar
servicios durante otro período es motivo de profunda
preocupación para las Naciones Unidas, ya que esa
iniciativa no atañe sólo a su persona, sino que afecta
al destino de la Organización, tanto más cuanto que
ésta se halla desgarrada nor el conflicto entre las
grandes Potencias, que libran su guerra fría en per
juicio de la mayoría de los Miembros.

86. La adhesión dr secretario General a los prin
cipios e ideales de las Naciones Unidas está en

rmonfa con 01 sentir-ríe 10<:: países pequeños ouea....... , .... _ "'......,....., .. .6. "'" -.." ll.4o aJv " ......'1 ....,... ~, 'i. '-'

ven en las Naciones Unidas el sostén de su paz y
segurídad. Obedeciendo a los imperativos de su
conciencia, el Secretario General ha señalado al
mundo los peligros que para la Organización en
cierra la actual sítuactón internacionaL Como país
pequeño, atribuimos principalmente a las grandes
Potencias la responsabilidad de resguardar a las
Naciones Unidas. Les corresponde, pues, cooperar
con otros países para que la Organización pueda
llevar a cabo su alta misión.

87. El Secretario General nos ha recordado nuestro
debf?,r Je salvar a las Naciones Unidas. Kuwait está
plenamente consciente de sus responsabilidades y
aprovecha esta oportunidad para instar a los Miem
bros a cumplir con sus oblígactones a este respecto.
KuwaitcompJ'cnde los motivos de la decisión del
Secretario General y desea asegurarle BU apoyo
en el estado de ansiedad qU3, según ha dicho, pre
valece en la Organización.

88. La Organízneíón necesita. ahora COl' urgencia.
un hombre de las dotes de U Thant, un hombre
con un alto sentido de responsabilidad, dedícacíón

,--,--='"'------------------
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a los valores humanos y amor al prójimo. Hemos
informado 9. U Thant del punto de vista de Kuwait
y hemos apoyado a la delegación que se dirigió a
él en representación del grupo asiático para intentar
disuadirlo de su decisión. Prometemos ahora nues
tro mas entusiasta apoyo a cualquier medida que
la Asamblea General pueda dar para fortalecer la
Organización, realzar su prestigio y permitirle cum
plir sus obligaciones.

89. Contra la paz y la seguridad mundiales se alzan
las fuerzas del mal. La gran tarea de la construcción
y el desarrollo es amenazada por la codicia, el
egoísmo y la destrucción. La tragedia del mundo de
hoyes que los países pobres y en desarrollo son
víctimas de la política de injusticia, explotación y
apartheid practicada por las Potencias coloniales.
La población autóctona africana de Rhodesia del Sur
es víctima de esta política despiadada.

90. En el vigésimo período de sesiones la Asamblea
General aprobó tres resoluciones [2012 (XX), 2022 (XX)
Y 2024 (XX)] que se ciñen a las normas del derecho
y la justicia. Cabe preguntar qué contribución han
aportado esas resoluciones a la solución del problema.
El plan preconcebido del imperialismo para anular
esas resoluciones y privarlas de toda eficacia ha
tenido éxito hasta el momento. Así, el pueblo de
Zimbabwe no ha ganado nada. No se ha logrado nin
gdn progreso y la minoría extranjera aün conserva
el control del poder y sigue siendo el árbitro de los
destinos de toda la población autóctona.

91. La cuestión de Hhodesia está aún discutiéndose
en las Naciones Unidas, en espera de una solución
pacífica. La minoría que usurpó el poder sigue
desafiando a las Naciones Unidas, y el pueblo de
Rhodesia, en consecuencia, tiene motivos para creer
que deben aplicarse otros métodos si fracasan los
medios pacíficos. En todo el mundo las naciones
amantes de la paz ruegan por que no surja la nece
sidad de una acción severa.

92. El problema del pueblo de Rhodesia del Sur
es un ejemplo más del mismo tipo de situación trá
gica con que los árabes se han enfrentado en los
últimos dieciocho años. El problema de Rhodesia
preocupa a las naciones de Asia, Africaya los demás
países en desarrollo que han llegado a una etapa avan
zada de su vida política, en que están imbuidos de
un espíritu de orgullo nacional e independencia. En
cambio, la injusticia sufrida por el pueblo dé Pales
tina fue infligida en esos días aciagos en que el
continente afroasíátíco estaba bajo el yugo colonial
yero. explotado por diversos monopolios extranjeros.
Como ha sucedido recientemente en Rhodesia, la
Potencia colonial en Palestina había abdicado sus
responsabílfdades en favor de los terroristas sionis
tas extraños d. oso país, y hahía creado así una si
tuación que en la práctica permitió que esos terro
ristas se reagruparan y llevaran a cabo su plan para
usurpar los derechos do los árabes de Palestina.
Cíudades y aldeas enteras fueron evacuadas y cientos
de milos de personas fueron expulsadas de sus hogares
y tuvieron que cruzar la frontera como consecuencia
de amenazas, asesinatos y atrocidades.

93. Los órganos de propaganda internacional del
sionismo han hecho grandes esfuerzos para hacer

creer al mundo que la cuestión de Palestina es
simplemente un problema de refugiados. Si esta afir
mación fuera cierta, los largos años transcurridos
habrían bastado para asentar a esos llamados refu
giados.

94. Los sentimientos del pueblo de Palestina no han
cambiado, y ahora, dieciocho años después de su ex
pulsión, ese pueblo está más decidido que nunca a
regresar a sus hogares. El sionismo mundial ha llevado
a cabo su plan de expulsión de la mayoría de los
árabes de Palestina y ha practicado una política de
discriminación racial contra el pueblo de la Palestina
ocupada, haciendo caso omiso de su religión. El
sistema nazi, azote de Europa, ha sido introducirlo
de esa manera por el sionismo en nuestra pacífica
región. Todo esto se hacía mientras sus órganos de
propaganda en el exterior pintaban su forma de go
bierno como un modelo de democracia e igualdad.

95. La magnitud de esta tragedia humana y la cruel
dad de estas condiciones coloniales dieron incentivo
a los árabes de Palestina para organizar sus filas
y proclamar el establecimiento de su Organización
de Liberación de Palestina. La propaganda sionista
ha tratado de difundir la idea de que la Organización
es un instrumento de terrorismo y sabotaje. Esto
no debe sorprender a nadie, ya que los colonialistas
siempre han considerado los movimientos de libe
ración como otra forma de terrorismo y sabotaje.

96. Kuwait cree que la cuestión de Palestina es
parte de la causa y el destino nacionales de toda la
nación árabe. Por lo tanto, extiende su pleno apoyo
a este movimiento de liberación y se sitúa junto
al pueblo de Palestina en su sagrada lucha por liberar
a su país del colonialismo sionista.

97. El mundo anhela la paz permanente, que no puede
establecerse sino sobre la base de la justicia. La
fuerza del opresor y los poderes del mal que lo im
pulsan no han menguado la voluntad de los árabes
de Palestina, ni han hecho nacer en ellos un senti
miento de resignación. ¿Cómo podemos pedirles que
acepten un hecho consumado? La única solución del
problema de Palestina deberá basarse en el derecho
y la justicia, que imponen la repatriación de los
refugiados y la restitución de sus derechos.

98. Dar asistencia y apoyo a la Potencia colonial
que opera a través de las autoridades sionistas en
la Palestina ocupada constituye el reconocimiento de
la opresión, el apoyo a la agresión y una com
pleta desatención al derecho y a la justicia solem
nemente proclamados por la Carta de las Naciones
Unidas.

99. Los servicios proporcionados por el Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
(UNHWA) son el mínimo que las Naciones Unidas
pueden hacer por los refugiados árabes. La respon
sabilidad de las dificultades de los refugiados des
cansa exclusivamente sobre las Naciones Unidas,
que no pueden desatender sus obligaciones. Es lamen
table que el margen de subsistencia proporcionado
por la UNRWA esté expuesto ahora a una conspi
ración tramada por los círculos sionistas y colonia
listas para reducir los fondos del Organismo y suprt
mil' las raciones de miles de personas que necesitan
esta forma de ayuda. Se puede cometer un crimen.

•
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Mas la persistencia en la conducta criminal y el
placer sádico de la tortura de la víctima son inhu
manos. Esto es lo que están haciendo ahora el sionismo
y sus partidarios, porque para ellos los seis centavos
invertidos en alimentos, atención médica y educa
ción constituyen un peligro que ha de evitarse. Al
mismo tiempo, quieren hacernos creer que es per
fectamente válido y legítimo que los órganos sionistas,
especialmente en los Estados Unidos, recauden millo
nes y millones, que son convertidos en armas mor
tales y utilizados para reforzar la ;)ase colonial en
el Oriente Medio.

100. La injusticia sufrida por el pueblo de Palestina
a manos de los terroristas sionistas quedará grabada
en la historia de las Naciones Unidas como prueba
imborrable de la conspiración criminal tramada por
las Potencias coloniales y sus instrumentos. En los
últimos diez años se ha visto el triunfo de la lucha
nacional sobre el colonialismo en Asia y en Africa.
El pueblo de Palestina, cuyas aspiraciones son repre
sentadas por la Organización de Liberación de Pales
tina, está decidido a recuperar sus derechos y re
gresar a su tierra usurpada.

101. La UNRWA es el (mico vínculo que aún existe
entre 1.200.000 palestinos y las Naciones Unidas.
La responsabilidad de preservar este organismo in
cumbe a las Naciones Unidas y especialmente a las
grandes Potencias que desempeñaron un papel deci
sivo en la conspiración colonial que creó el problema
de los refugiados. En consecuencia, es obligación
de las Naciones Unidas y de esas grandes Potencias
fortalecer el Organismo y oponerse a los siniestros
intentos de el ímíns, 'lo. No es sorprendente que
Israel se esfuerce por liquidarlo, pues su presencia
es el fantasma aterrador y la prueba indeleble que
acusa al sionismo de su crimen y condena la existen
cia misma de Israel.

102. Todos estarán de acuerdo en que los fondos del
Organismo no son suficientes ni siquiera para cubrir
la mera subsistencia de los refugiados palestinos.
Por lo tanto, esperamos que las Naciones Unidas
adopten todas las medidas posibles para proteger
los bienes árabes en Palestina y los ingresos de éstos.
Los refugiados palestinos que aguardan el día de su
regreso al hogar y la tierra usurpada rechazan todos
los intentos dirigidos a destruir su identidad y liqui
dar sus derechos.

103. El Africa Sudoccidental es una de las regiones
que el colonialismo se resiste a abandonar y donde
se esfuerza por mantener el dominio de una minoría
sobre un pueblo que lucha por su libertad e inde
pendencia. Esta conspiración colonial sólo podrá ser
derrotada si se logran soluciones decisivas. De otra
manera, la minoría dominante del Africa Sudoccidental
persistirá en su política colonial basada en la ex
plotación y el apartheíd, Este problema tiene una larga
historia en las Naciones Unidas. Hasta e¡ momento
la Asamblea General ha aprobado setenta y tres reso
luciones relativas a diversos aspectos de este pro
blema. Algunas de ellas confirmaron los derechos
de la persona humana y su inalienable derecho a la
libertad, mientras que en otras se pidió un boicot
contra las autoridades que allí mantenían el statuquo.
El fallo de la Corte Internacional de Justicia, que se
esperaba desde hace tanto tiempo, ha sido una de-

cepción para todas las naciones amantes de la jus
ticia y de la libertad. Kuwait desea sumarse a todos
los gobiernos que han deplorado la decisión de la
Corte y aprovecha la oportunidad para proclamar
su apoyo al pueblo del Africa Sudoccidental en su
lucha por la libertad.

104. Kuwait desea igualmente reiterar en esta oca
sión que la aplicación de las resoluciones de la Asam
blea General relativas a los territorios bajo admi
nistración portuguesa es el camino obvio, y un paso
constructivo, hacia la liberación de esos territorios
sometidos a la dominación extranjera.

105. Consideramos las cuestiones de Adén,laArabia
meridional, Omán y el Golfo Ad.bigo como nuestras,
porque somos parte de esa región. El restablecimiento
de condiciones normales es condición previa del
desarrollo económico, social y político de esta zona.
Ya se han efectuado estudios de la cuestión de Adén
y la Arabia meridional como problema colonial en
la Cuarta Comisión, en el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales, y en la Asam
blea General.

106. La situación que prevalece en esta región pre
sagia una explosión violenta si el actual estado de
cosas continúa. Garantizar el derecho a la libre de
terminación y la participación de todos los grupos
políticos en la elección de la forma de gobierno es
el único medio de resolver el problema. Esta región
ha sufrido largo tiempo la opresión extranjera y su
pueblo tiene derecho a una forma de gobierno de su
propia elección.

107. La resolución 2023 (XX) sobre la cuestión de
Adén, aprobada por la Asamblea General durante el
último período de sesiones, refleja verazmente el
actual estado de cosas en esta regi6n, y la aplicaci6n
de su parte dispositiva cumplirá los imperativos bá
sicos de la justicia. Durante una reunión del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, celebrada en El Cairo el pasado mes de
junio rA/6300/Rev.1, capítulo VI, párr. 382], se aprobó
una resolución positiva que definió los mejores medios
para resolver el problema. Kuwait desea sumarse
a los demás países árabes y a las naciones amantes
de la paz y la justicia para respaldar estas reso
luciones tanto más cuanto que se esfuerza constante-, .
mente por contribuir a la realización de las aspi-
raciones de nuestros hermanos de Adén y la Arabia
meridional.

108. La cuestión de Omán es otra causa de inquietud
en la región. La Cuarta Comisión y la Comisión
Política Especial de la Asamblea General han estu
diado este problema. La aplicación de la resolución
2073 (XX), aprobada por la Asamblea General durante
su ültímo perfodo de sesiones. podrfa servir de base
para resolver el problema, que entorpece el progreso
y desarrollo de la región. El pueblo de Omán tiene
un derecho inalienable a la libre determinación de
conformidad con sus deseos.

109. El mundo observa los graves acontecimientos del
Asia Sudoriental con inquietud y temor. La situaci6n
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en Viet-Nam nos recuerda el flagelo de la guerra,
que dos veces durante medio siglo ha infligido a la
humanidad sufrimientos indecibles. Kuwait tiene plena
concíencía de la tragedia que vive el pueblo de Viet
Nam en su lucha por la libertad, la independencia y
la libre determinación. Creemos que la tendencia de
los acontecimientos en Viet-Nam puede arrastrar a
todo el mundo a una catástrofe de proporciones ma
yores, como ha explicado nuestro Secretario General
en declaraciones recientes. Nuestra política con
respecto a este problema es clara, ya que se des
prende de nuestra adhesión a la Carta de las Naciones
Unidas, de nuestra participación en un grupo no ali
neado y de nuestro amor a la paz basada en el derecho
y la justicia, conforme con las disposiciones de nuestra
Constitución.

110. Kuwait condena toda forma de intervención ex
tranjera en cualquier parte del mundo y particular
mente en Viet-Nam. Las destrucciones que padece
el pueblo de Viet-Nam como resultado de esta inter
vención no pueden ser desatendidas por los países
amantes de la paz. Creemos que Viet-Nam se ha
transformado en un campo de batalla de la lucha
política entre las grandes Potencias y que el conflicto
ideológico se está desarrollando a expensas del
sacrificio del valeroso pueblo víetnamés,

111. Tenemos la firme convicción de que la paz y
la estabilidad no pueden ser impuestas por la fuerza.
La cuestión de Viet-Nam es primordialmente una
cuestión política que requiere una solución política
en que los derechos del pueblo de Viet-Nam deben
prevalecer sobre cualquier otra consideración. Kuwaít
considera las proposiciones de U Thant para la paz
en Viet-Nam como una estructura adecuada para nues
tra búsqueda de soluciones positivas de este pro
blema, que constituye una amenaza para la paz
mundial.

112. Kuwait cree que las Naciones Unidas no pueden
lograr la universalidad ni cumplir su gran misión
universal que comprende a toda la raza humana, ni
responder a la realidad política del mundo de hoy,
hasta que haya admitido como miembro a un repre
sentante del gran pueblo de China, con su hervidero
de millones. En consecuencia, se llega inevitablemente
a la conclusíón de que la exclusión de esta gran
Potencia internacional de las filas de las Naciones
Unidas no contribuye a la causa de la paz mundial.

113. Las naciones en desurrollo se esfuerzan por
resolver los problemas económicos que constituyen
su principal preocupación en esta época. En el tercer
decenio de su existencia las Naciones Unidas deben
tratar de hacer más en el campo económico. El
primer período de seslones de la Conferencía de las
Naciones Unidas sobre Comercío y Desarrollo
(UNCTAD), celebrado en Ginebra en 1965, fue una
medida constructiva pava iniciar a las naciones en
desarrollo en el camino del progreso y la prosperidad.
Sin embargo, la realización de todos o algunos de
estos objetívos depende del importante papel que
corresponde a los países desarrollados. También de
pende de la medída de Iaaststencín ñnanclera, eco
nómica y técnica que proporoíonen a los países en
desarrolto por acuerdos bilaterales o a través de
las Naciones Unidas. Al participar en este programa,
las naciones altamente desarrolladas también sirven

sus propios intereses, porque las ventajas logradas
en cualquier parte del mundo redundan en beneficio
de las regiones vecinas.

114. El proceso del desarrollo, del aumento de la
producc íón y de la elevación del nivel de vida de
los países en desarrollo es una larga y ardua tarea
que requiere planificación, investigación, selvencia
económica, recursos humanos en la mayor escala
posible y competencias del vnás alto grado. De ahí
que ~hS metas fijadas por la UNCTAD y la útil labor
que ha realizado no sean sino una parte del programa
general de desarrollo. Actividades de la UNCTAD
deben ser reforzadas por el desarrollo industrial,
para que los países en desarrollo puedan explotar
sus recursos naturales y aumentar su producción
industrial con el fin de satisfacer sus necesidades
de consumo interno y exportar el excedente a mer
cados exteriores. Esto les proporcionará las divisas
extranjeras que necesitan con tanta urgencia.

115. Con su decisión de celebrar el Simposio Inter
nacional sobre Desarrollo Industrial y establecer la
Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial, las Naciones Unidas han dado prue
has de su comprensión de estas necesidades básicas
y han reafirmado su decisión de resolver positiva
y const ructívarnente este problema, basándose en una
división de responsabilidad entre los países des
arrollados y los países en desarrollo.

116. Kuwait tiene plena conciencia de sus respon
sabilidades y obligaciones en este campo de la co
operación internacional enderezado a ayudar a los
países en desarrollo a mejorar sus sistemas econó
micos. Como mayor prueba de su disposición a asu
mir estas responsabilidades, proclama su intención
de continuar en lo futuro la labor que ha venido reali
zando, tanto en el mundo árabe en particular como
en el campo internacional en general. Este serio y
sincero deseo 'de Kuwait se hizo evidente durante la
Conferencia sobre Desarrollo Industrial de los Países
Arabes, celebrada en Kuwait la última primavera
por Invitación de mi Gobierno y con la cooperación
tócnícu de las autoridades competentes de las Nacio
nes Unidas. Deseo aprovechar la oportunidad para ex
presar la gratitud y el reconocimiento del Gobierno
d(' Kuwait por la colaboración de las Naciones Unidas
en los preparativos de la Conferencia y en la apli
cación de sus recomendaciones.

117. Movido por su fe en la importancia del des
arrollo económico, Kuwait ha cumplido su parte, en
la medida en que sus medios lo permiten, para apli
car programas de desarrollo económico en el mundo
árabe sobre la base del beneficio mutuo, con una
actitud sincera y práctica y una comprensión de las
realidades de la cooperación regional e internacional.
Los buenos frutos de esta cooperación entre Kuwaít
y sus vecinos árabes han servido como Incentivo
para ampliar su alcance. La Asamblea Nacional
kuwaítí resolvió, en consecuencia, aumentar al doble
el capital del Fondo de Kuwait para el Desarrollo
Económico Arabe, a fin de hacer frente a la presente
demanda de proyectos de desarrollo en la región.
ros recursos de capital del fondo han aumentado a
560 millones de dólares.

118. Permítaseme afirmar una vez más la fe de
Kuwait en las Naciones Unidas y su adheaíón a los

•
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ideales de la Organización. que son el derecho, la
justicia y la cooperación entre los países, sobre una
base de igualdad en un mundo bendecido por la paz
y la seguridad, e imbuido de un espíritu de generosa,
y sincera. comprensión.

119. En conclustón, deseo exprcsa r la esperanza de
que los Estados Miembros brinden a e st a Orga
nízucíón ínternucíonal la confianza y el apoyo que
le permitan proseguir su noble mí síón al se rvícío
de la humanidad y en defensa de la dignidad y el
valor de la persona humana.

120. Sr. ODAKA (Uga nda) (traducido del inglés): Senor
Presidente, deseo también, en nombre de la delegaoión
de Uganda, exp resuro s nuestras felicitaciones por
vuest ra elección al alto cargo de Presldvute dp esta
vigésima primera Asamblea General. Confío en que
vuestra conocida capacidad y vuest ro s profundos cono
cimientos nos serán de ayuda y utilidad en nuestro
debate sobre las graves cuestiones que figuran en
el programa.

121. También deseo dar la bienvenida en esta Orga
.nización al Estado hermano de Guyana, Estado al que
n<?s unen lazos sólidos y felices. Antes del término
de este período de sesiones, Lesotho, Botswana y
Barbados serán independientes, y deseo darles por
adelantado la bienvenida como Miembros de esta
Organización.

122. Todos los Estados recién independizados afron
tan el problema de consolidar su independencia; pero,
en el caso de Lesotho y Botswana , debido a su sítua
c íón geográñcn frente a la Repúbllca de Sudáfr íca,
la independencia y soberanía de esos Estados se
hallan expuestas peligrosamente a la dominación
pol ítíca y económica de HU poderoso y hostil vecino.
Mi delegación espera fervientemente que esta Orga
nízacíón tomará medidas adecuadas para resguardar
y garunt lzur la soberanía y la integridad territorial
de esos dos países y para asegurar que Sudáfríca
no se anexe esos Estados después de SI; independencia.

123. Hemos dicho y repetimos que Afr íca debe ser
libre y que todos los Estados no independientes deben
ser liberados. Esta tarde me referiré principalmente
a los problemas con que se enfrenta el contí nente
africano. Esto no stgnífíca que no prestemos atencíón
a otros problemas en otras partes del mundo. En
Afr íca desearnos la paz y deseamos ver imperar en
el mundo condiciones que permitan a todos los seres
humanos vivir en paz, libertad e Independencia.

124. En mi declaración del año pasado, señalé a la
atención de esta Asamblea los problemas que afronta
Afr íca y la amenaza a la libertan y la paz que en ese
continente existe. Exhortamos a todos. Incluidos los
de Rhodesía, a no tomar medidas cont rartas a los
preciados ideales de los der-echos humanos. La sítua
cíón durante el último año no ha sido alentadora.
La cuestíóu de Rhodesta ha ido de mal en peor. En
Rhodesia del Sur una minoría blanca racista, inten
tando aferrarse al poder en detrimento de la mayoría
del país, declaró ilegalmente la independencia en
noviembre último. A pesar de la opoaícíón de los
más de los países y de las sanciones impuestas por
6stOH, el régimen ilegal sigue en el poder,

125. El objetivo en Rhodesia es claro. La exper íencíu
de la Conferenciu del Cornmonwealth eh Londres,
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a comienzos del presente mes, exige una nueva defi
nícíón clara de este objetivo: permitir que todo el
pueblo de Rhode siu alcance la independencia y desem
peñe un papel efectivo en los asuntos del país. Hemos
dicho que esto sólo puede lograrse sobre la base
cid gobierno de la mayoría. Debido a la declar-ación
ilegal de índependencía, la reul izacíón de este obje
t ívo exige los esñ.ai-zos concertados de todas las
nucíones para derribar al reg imen ilegal lo antes
posible, a fin de que el pueblo de Hhodesia logre
la independencia basada en el principio reconocido
del gobierno de la mayoría.

12G. La delegación de Uganda celebró la decisión
de la Asamblea General de no reconocer a ese régimen.
Hemos sostenido que el método más eficaz y menos
costoso de aplastar la rebelión es y debe ser el uso
de la fuerza. Uganda sostiene que si la Gran Bretaña
hubiera usado rápidamente la fuerza en el momento
de la rebelión, Smith y sus partidarios habrían caído
sin graves pérdidas de vidas ni perjuicios a la econo
mía de Hhode sia, y en el plazo más breve posible.
En lugar de eso, la Gran Bretaña tuvo la esperanza
de que las sanciones económicas voluntarias derri
barían al régimen en pocas semanas. Ese optimismo
era infundado. Las sanciones económicas voluntarias
no han podido aplastar al régimen. Los países más
notorios por su incumplimiento de las resoluciones
de esta Asamblea han desatendido una vez más el
llamamiento unánime a suspender el comercio con
Rhodesia. Sudáfr'icu, Portugal y. desgraciadamente,
también otros Estados, han hecho caso omiso de la
exhortación a aplicar sanciones voluntarias y han
continuado comerciando con Rhodesta,

127. Aunque en Uganda y, de hecho. en la mayor
parte de las naciones que asistieron a la Conferencia
del Commonwealth, opinamos aún que la fuerza es el
método más seguro de poner fin a la rebelión, esta
mos dispuestos a apoyar el método de las sanciones
económicas. Si ose método ha de tener algún efecto
y posibilidades de 6xito, creemos que habrá de ser
a través de un aeue rdo de esta Asamblea con miras
a la Impos ícíón de sanciones cconómícas, Para ser
efectivas, esas sanciones no sólo deben ser obli
gatorias, sino tumbíón umpltus. No sólo deben im
ponerse a las exportaciones, sino también a todas
las Impo rt ac íone s , incluido el petróleo, En nuestra
reciente conferencia de Londres la Gran Bretafia. se
ha negado a aceptar el üníeo método que a nuestro
juicio podría derribar al régímen de Smíth, La
Gran Bretaña no apoya la idea de las sanciones obli
gatorias umplías. Debido a su interés económico en
Sudáfrtca, no está dispuesta a apoyar la (mica solución
efectiva posible. Consideramos que esta es una cír
cunstancia desafortunada.

128. No obstante nuestra convíccíón de que el uso de
la fuerza o, en segundo término, la aplicación de
sanciones obligatorias amplias es el mejor método
de derribar a ese régimen, Uganda está dispuesta a
considerar cualesquiera medidas positivas que la Gran
Bretaña o cualquier otro Estado propongan incluir
en la lista de sanciones obligatorias. Sin embargo,
desearíamos destacar que todas las naciones deberán
sacrtñcarse si es que hemos de derr-Ibar al régimen
de la minoría de Rhodesía, Pero si las sanciones ex
cluyen el comercio entre Sudáfrica y Rhodeaía, par-
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134. La delogacIón de Ugundn ha rfi LISO de la palabra
sobre esta cuestión más adelante. Por el momento.
quisiera dejar sentado que mi Gobierno estará dis
puesto a apoyar la r evocución del mandato y a pedir
la administración directa por las Naciones Unidas y
medidas destinadas a reavivar y reafirmar la auto
ridad de las Naciones Unidas en el Afríca Sudocei
dental hasta que SlIS habitantes puedan llegar a la
autonomía y la íudependenc íu.

135. Cous ide rundo las maniobras coloniales de Sud
áf'r icu en el Af'r ícu Surlocc identul , mi dcleguc íóu se
s iente aün más decepcíonuda al ver que Portugal
cont ínúa desuñando al mundo y s igue manteniendo que
sus colonias son parte integrante de Portugal. De
conformidad con las resoluciones del Consejo de
Seguridad. de la Asamblea General y de la Orga
nización ele la Unidad Africana, Ug.mda ha roto todas
las relaciones cornerctules y las relaciones diplo
máticas con Portugal debido a HU política coloníul ,
y contínun rf oponíóndose a Po rtug '1, COnfOl'IlH' a la
r esoluclóu 2107 (XX) de la Asnmhle ,1 Gene ral apro
bada el 21 de díoternhre ele 19tH>, hasta que com
prenda que soplan vientos ntH.'VOS y oto rgue la inde
pendencia al pueblo oprimido de los llamados terri
torios portugueses.

136. Es motivo de prcocupucíón ver que Portugal
ha sido capaz de sofocar la he roíca lucha de los
pueblos de Angola, Mozambíque .Y la llamada Guinea
Portuguesa gracias al enorme apoyo militar que ha
recibido de la OTAN. Así. no sólo ha podido matar
.Y bombardear seres indefensos, incluso mujeres y
niños, en sus colonias, sino tarnhíén lanzar ataques
contra los Estados Independientes que son sus pací
ficos vecinos. No nos conformaremos con paliativos
incapaces de asegurar que Portugal acepte su respon
sabilidad de Potencia admín.si radora en virtud del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y
r econozca el derecho ínal íenable de los pueblos de
sus colonias, otorgándoles la libre determinación
y la independencia. Exhortamos a Portugal y a sus
amigos a que modifiquen su actitud y su pol ítíca,
Pedimos a todas las naciones amantes de la paz
en todas partes que ejerzan presión sobre Portugal
para que se decida ti llevar a esos países a la auto
nomía y a la independencia, como han hecho otras
Potenclas administradoras en otras partes del mundo.

137. Los Estados Independientes del Af'r íca han ad
vertido en meses recientes una evolución o pauta
definidas según la cual las Potencíus extranjeras han
tratado de intervenir en los asuntos interno os
Estados a fin de controlar e influencíu r Hh .., ~ :1

síones tanto en el campo político corno en el econó
míco, Esta íntervencíón es contraria al prtncípío de
la no íntervencíón en los asuntos Internos de los
Estados ínuependícntes y es una amenaza real para
la exístencíu y soberanía de muchos países en Afriea.
Muchos de nuestros Estados han elegido la política
de no altneacíón en un intento de evitar verse en-

tícularmente en lo que respecta al petróleo, entonces acabo de tocar: la cuestión del Africa Sudocctdental,
todo el esfuerzo será inútil e infructuoso, ya que En nombre de mi delegación deseo expresar nuestro
no será capaz de cerrar la puerta de escape más agradecimiento a los Gobiernos de Etiopía y Llber-ía
ancha. y a los demás miembros de la Orgunízuclón de la

Unidad Afr ícunu que dieron el apoyo Iinnucie ro ne
cesario para que el caso del AfrIcn SudocoIdental pu
diera someterse a la Cort e Internacional de Justicia.

129. El tiempo es nuestro enemigo y es el mejor
aliado de Smíth. En consecuencia, es importante
especificar el plazo dentro del cual deberán hacerse
efectivas las sanciones. De otro modo, algunos Esta
dos podrían ceder a la tentación de reanudar el
comercio con ese régimen ilegal. El derrocamiento
del régimen carecería de todo valor si no llevara
a la independencia de Hhodesia del Sur sobre la base
del gobierno de la mayoría.

130. Como medida interina. Uganda estaría dispuesta
a apoyar el establecimiento de un gobierno provi
sional en Rhodesia inmediatamente después de la
caída del régimen ilegal. Ese gobierno provisional
deberá tener una base amplia y representar a todos
los sectores de la población de Hhodesia. Celebra
ríamos la liberación de todos los dirigentes políticos
actualmente detenidos por el régimen ilegal, para
que pudieran organizar a su pueblo y participar en
el gobierno provisional. La Autoridad Administradora
deberá también encargar y facultar al gobierno pro
visional para que controle toda la maquinaria del
gobierno, incluidas la policía y las fuerzas armadas.
En cuanto el gobierno provisional se híc íe se cargo
de la dirección de Rhodes íu, Ugunda, como miembro
del Commonwealth, estaría dispuesta a participar en
cualesquiera consultas tendientes a una conferencia
constitucional previa a la concesión de la índepen
dencia sobre una base aceptable para el pueblo de
Rhodesia.

131. Esta cuestión de Hhodesia exige un detenido
examen. Estimamos que un fracaso de los esfuerzos
emprendidos para resolver este problema sería
lamentable. Esta Organización se dedica a la defensa
de los derechos humanos y de la dignidad humana.
Las Naciones Unidas deben velar por la defensa de
estos preciados ideales en Hhodesia y Sudáf'r ícu.
Por estar basada en la convicción de la igualdad de
los hombres y en el derecho de todas las naciones
a la libre determinación, esta Organización tiene el
deber de defender esos principios y de oponerse a
regímenes basados en una creencia en la superio
ridad de una raza y en el mantenimiento de la ex
plotación de grupos de seres humanos. Por esta
razón hacemos un llamamiento a las Naciones Unidas, ,
para que comprendan que este problema es un desuño
moral a la existencia misma de esta Organízncíón
y 10 consideren como tal.

132. La falta de solución del problema de Hhodesia
presenta asimismo otro peligro. Presenta el peligro
de que los territorios controlados actualmente por
Portugal tomen el mismo camino que Smíth y sus
racistas. Es concebíble que si no se logra resolver
la cuestión de Rhodeuía. tanto Mozumhíque como
Angola podrían dar pasos similares en desprecio de
la opinión mundial. Esto complicaría todo el problema
de la descolonización. Implicaría una prolongación
de los esfuerzos de todos los pueblos amantes de
la paz para resolver el problema planteado por los
regímenes del Afriea Meridional.

133. A este respecto quisiera ahora referirme a
otro problema. estrechamente relacionado con el que
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vueltos en las luchas Idcológicus de la guerra fría.
Deseamos que He nos deje en paz, l ihres de decidir
nuestro propio destino como mejor podamos. Desea
mos ser libres para cooperar con todas las naciones
amigas, prescindiendo de sus ideologías políticas.

138. 1\1e 1H' referido m:1H cxteusamente a los pro
blemas coloníules. no porque no couaidere ímpo r
tunte s otros problemas mundíules , sino porque la
descoloní.zucíón de nuestro continente es un deber
primordial para nosotros en la Organizuc íón de la
Unidad Africana y también porque a menudo no es
objeto de la misma atención en las declu racioues de
otros Estados. Estimamos turntnén que la cuestión
de IU10dl'Si:l del Sur, del Af'rtca Sudoccidentul y de
SudaTi'Tc'1l;-rnh.'m:ls de constituir un desafío directo
al principio en que descansan las Naciones Unídas ,
es tanibien un desafío directo a la existenc iu misma
de los Estados iudependientes en ese' cont inente. Estos
problemas plantean la amenaza de que se perpetúen
los regímenes fa sc istas.

139. Hemos dicho que nos agradaría ve r el des
arrollo de sociedudes multtr raciales en Rhodesía,
Mozumbique y Angola, y en Sudáf'r íca. En Uganda
y en nuestros Estados vecinos de Kenia, Tanzanta y
Zambia, el experimento de una sociedad mnltí rrucíal
ha tenido éxito. Creemos que si el pueblo de Rhode
s ia. de Sudáfr ív« y de Mozumbíque y Angula, pudiera
o! vidar la a r roguuc ia de la superioridad racial e
ínte ut, r el exper-Imento dp vivir juntos en las mismas
co nurcione S , t'Sl' expcrímento tendría éxítu. Conside
ramos que nuest ro cont ínente puede huce r mucho puru
demost ra r no sólo que es posible la coexistenc íu
paL'Ífica , sino que en Af'r ícu pueblos de díferentes
razas, colores y l'l't'dos pueden de sempeñar HU papel
en el desa rr'ollo de los revur-so s con que la natura
leza ha dotado al continente uf'rtcunc. Ademá s , consr
de rarnos que si estos problemas no reciben la aten
L'i6n que merecen, se rán una ve rdade ru amenaza para
la paz no s610 en ('1 continente afr-Icuno, sino en todo
t'1 mundo,

140. Viet-Nam nos ofrece un ejemplo de un país
que en largo tiempo no ha conocido la paz. Nos pre
senta el :H'ohlema de la gue r ru fría y de los confl.íctos
ideológtcos , Estos conñ íctos han dado lugar a sufri
míentos y pérríídas de vidas humanas. En muchas
oportunidades se han hecho declurucíones ucerca de
la 1'0nvenienL'ia l" llevar el confl ícto del campo
de batalla a la mesa de negocíucíón: pero, debido
a las condíciones que se exigen para un L'N1e del
fuego, la guerra de Viet-Nam no s610 ha continuado,
sino que se ha intens íf'icudo, El :u10 pasado mi dele
gucíón encarecíó a todos los que pn rt ícípnban en el
confl ícto que pusieran fin a las host íl ídades y re
cu rrtesen a la negocíuuíón. Los exhortamos otra
vez a cesar el combate y a buscar una couclusíón
pacfflca del conñícto conforme a los Acuerdos de
Ginebra de 195·1. Consideramos que esta es una cues
tión política y que la mejor respuesta consíste en
buscm una solucíón polftícu más que una solucíón
militar. Mi delegación está dispuesta a apoyar todo
intento síncero de cualqu ieru de las partes que contrr
huya a poner fin a la guerra do Víet-Nam y u dar al
pueblo de Viet-Nam la oportunidad dt.' del'idir el futuro
de SU país oonforme a BU derecho n la libertad,

a la libre determinación, a la íudepcndencía y a
la soberunía.

141. La soluc ión del complejo problema de Viet
Na m HP hace aún mfis difícil porque de esta Asamblea
e.stán uusentes algunas de las partes afectadas, espe
cialmente la República Popular de China. Mi pafs ya
ha expuesto su actitud y l'sta sigue sin alteraciones.
Los derechos legítimos y la calidad de miembro de
la Rep1iblica Popular de China deberán ser restableci
dos para que las Naciones Unidas logren su objetivo de
universalidad. Mi delegacíón espera que no se inter
pongan más obstáculos a la admisión de la Repúbl ica
Popular de China y que, igualmente, el Gobierno de
Pekín no imponga condiciones que hagan difícil su
admisión.

1-12. Deseo referirme brevemente al problema de los
r eíugíados , Uganda afronta el problema de los refu
giados de los Estados circundantes de Rwanda, Sudán
y la Repúhl ícu Dernocrfit ícu del Congo. A pesar de
nuestros escasos recursos, les hemos ofrecido asilo
por motivos humanitarios. Hemos tratado de satis
facer RUS necesidades mínimas de subststencía. La
pr-esencia de grandes números de refugiados en las
fronteras de nuestro país ha sido causa de fr íccíón
con nuestros vecinos. Muy a menudo, a pesar de la
e laru política de nuestro Gol>ierno de no permitir
que los refugiados ut il ícen el territorio de Uganda
corno base para lanzar ataques contra su país de
origen, ha habido casos en que las actividades de
los refugiados han dado lugar a equívocos con nues
tros vecinos. Nuestro objetivo ha sido ofrecer a los
refugiados la opción de establecerse permanente
mente en Uganda o ser repatriados a su país de
origen cuando las condívíones sean propicias a su
regreso. Con el fin de reducir la Irtccíón, hemos
tenido que trasladar a los refugiados de las fronteras
a campamentos construidos para ellos en el interior.
Aunque apreciarnos la ayuda prestada por el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, pstimamos que podría haberse hecho más para
ayudar a Uganda a hacer frente a este problema mun
dial que ha abrumado a países con recursos finan
cleros y humanos mucho mayores. Nos referiremos
a este asunto en nU1} 01' detalle en otras coníerencías
dedicadas especialmente al problema.

143. Mi delegacíóu desea exhortar a los países
de sm-rolladcs a cumplí r las promesas formuladas
repetidamente en la Conferencia de las Naciones
Pnidas sobre Comercio y Desarrollo y en el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
(AGAAC), en el sentido de eliminar las barreras
uduaneraa al comercio en beneficio de los países
en desarrollo. Siempre y cuando esas promesas
sean llevadas a efecto, la actual brecha crecíente
entre los países desarrollados y en desarrollo tendrá
poaibil idadcs de dicmínuí r, A este respecto, apre
damos el papel desempeñado IXH' las Naciones Unidas
a través de su Junta de Comercio y Desarrollo con
el fin de aumentar el comercio entre las naciones
en desarrollo y desarrolladas, particularmente gra
das a sus esfuerzos de fomento de las exportacíones,

1·14. Celebramos que el AGAAC haya sugerido que
las naciones en dosurrollo negol'Íen exenl'iones aran
l'plarias entre ellas l'on miras a incrementar su eo
mcrdo. 1\11 Gobierno est ima ql~e las exenciones



Asamblea General - Vigésimo primer período de sesiones - Sesiones Plenarias

,
¡
i
!
i

1

14

arancelarias, particularmente con respecto a las ma
nufacturas o semimanufacturas, contribuiría mu
chísimo a desarrollar el comercio de nuestros países
y a aumentar nuestras posibilidades de competir
con los países más desarrollados.

145. Por último, quisiera expresar en nombre de
mi delegación nuestro agradecimiento por la labor que
ha realizado y realiza el Secretario General, UThant.
Creo sinceramente que corresponde a las Naciones
Unidas desempeñar un papel de inapreciable impor
tancia en la época actual y que la continuación de
U Thant en el puesto de Secretario General sería
una bendición para la Organización. En consecuencia,
quisiera repetir la exhortación formulada por mi
Presidente, junto con otros Jefes de Gobierno del
Commonwealth, a U Thant, para que reconsidere su
decisión, a fin de que la Organización pueda seguir
valiéndose de sus servicios.

146. Sr. ILBOUDO (Alto Volta) (traducido del fran
cés): El Alto Volta une su voz a la de los eminentes
oradores que me han precedido en esta augusta tri
buna para presentaros, señor Presidente, sus más
vivas felicitaciones por vuestra elección por unani
midad al cargo de Presidente de la Asamblea General
en el vigésimo primer período de sesiones. No cabe
duda de que bajo vuestra sabia dirección nuestros
trabajos serán fructíferos y prometedores. La acción
dinámica que habéis desplegado siempre en el grupo
afroasiático, así como en el de los Setenta y Siete,
unida al prestigio de que gozáis, '10S aseguran que,
a pesar de ciertas nubes sombrías que se perfilan
en el horizonte, nuestro período de sesiones tendrá
un final feliz.

147. Los principios que rigen la política exterior
del Alto Volta así como su visión global del mundo
exterior son muy sencillos. Obedecen a la propia
condición de mi país. Joven Estado apenas salido
de un duro pasado colonial, comparte con muchos
otros la triste suerte del subdesarrollo. Consciente
de esta situación, mi país, que quiere ajustarse a
la realidad, conforme a su secular sabiduría, después
de los recientes acontecimientos políticos que han
señalado el curso de su historia en el comienzo del
presente año, ha renunciado deliberadamente a la
vana tentación de toda política de prestigio. Desde
entonces, ha definido y centrado su política exterior
en torno a tres principios fundamentales basados
esencialmente en los imperativos nacionales si
guientes.

148. Primero, el interés nacional, entendido como la
primacía asignada a la búsqueda del máximo bien
estar para el mayor número de ciudadanos.

149. segundo, la independencia y sus dos corolarios:
el respeto mutuo de la igualdad absoluta de los Estados
y la no intervención en los asuntos internos de los
Estados.

150. Tercero, la neutralidad, por la cual procla
mamos nuestra firme determinación de rechazar las
influencias extranjeras y la enfeudación a cualquiera
de los bloques políticos actuales o a cualquiera de
las grandes Potencias de ahora.

151. La diplomacia voltaica, que respeta escrupu
losamente esos principios, t dto en las relacíonea

del Alto Volta con los demás Estados como dentro
de las organizaciones internacionales, espera la re
ciprocidad por parte de éstos.

152. País abierto ampliamente a los grandes espa
cios del interior, el Alto Volta constituye una encru
cijada muy transitada y tiene por naturaleza vocación
internacional. Por ello, en la esfera de la cooperación
internacional está dispuesto a dar la mano a todas
las naciones que deseen cooperar con él en el res
peto de la igualdad y de sus opciones fundamentales.
A este respecto, permítaseme recordar la declaración
de política general que formuló nuestro Presidente,
el Teniente Coronel Sangoulé Lamizana, en la cele
bración del sexto aniversario de la independencia de
la República:

"Con la seguridad de interpretar las aspiraciones
profundas de nuestro pueblo, desearía recordar en
este aniversario las características fundamentales
de nuestra política exterior. En nuestras relaciones
con el mundo exterior, nuestra principal preocu
pación es vivir en paz y en armonía con nuestros
vecir.os en primer término, y luego, con todos los
demás pueblos del mundo amantes de la justicia
y la paz."

153. Inspirándonos en consideraciones de positivismo
y eficacia, hemos considerado siempre que en las
relaciones internacionales es necesario proceder por
etapas sucesivas si se desea dar a las instituciones
cierta viabilidad. Por ese motivo, las organizaciones
regionales y subregíonales son, a nuestro parecer,
la mejor vía posible hacia la unidad continental y
hacia nuestra integración con el resto del mundo.
La reafirmación de nuestra solidaridad con las diver
sas organizaciones subregionales y regionales, luego
de las jornadas revolucionarias del mes de enero de
1966, es el resultado de esa convicción. Por medio
de esas instituciones, nos elevamos insensiblemente
hacia Africa y luego hacia el resto del mundo a
través de la Organización mundial, que nos reúne hoy
en este noble recinto.

154. Mi delegación desearía examinar rápidamente,
precisando su posición al respecto, ciertos problemas
con que debe enfrentarse en la actualidad la Orga
nización. Se ha convertido en un lugar común decir
que el problema fundamental de nuestra época es el
de la paz y, ante todo, su preservación. Una de las
tareas capitales asignadas a nuestra Organización,
según la Carta, es el mantenimiento de la paz y
de la seguridad colectivas.

155. Mi país, al igual que el conjunto de los países
del tercer mundo, está dedicado resueltamente a la
búsqueda paciente de la paz, condición sine qua non
de la solución de su desarrollo económico y de
su supervivencia.

156. El progreso sumamente revolucionario logrado
en estos últimos años en la esfera de los armamentos
y el perfeccionamiento de los sistemas de destruc
ción en masa hacen aün más real esa función ele
la Organización y la inquietud de todos los países
del mundo fieles a los nobles ideales de paz y de
justicia. Por otra parte, la desgraciada experiencia
de las dos últimas guerras muestra que la era de
la~ pequeñas guerras locales ha terminado. Los
conflictos armados de carácter limitado amenazan
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estallar en cualquier momento en verdaderas con
flagraciones generalizadas, en el contexto actual de
las relaciones internacionales estrechamente entre
lazadas.

157. Por ello mi país sigue con gran inquietud la
guerra de Viet-Nam, que reviste cada día propor
ciones de excesiva violencia y crueldad. Pensamos
y seguiremos pensando que jamás será posible hallar
una solución de carácter militar al problema de
Viet-Nam. A nuestro humilde entender, la única solu
ción definitiva reside en una conferencia de todas
las partes interesadas en esa dolorosa cuestión. Por
ello hacemos un solemne llamamiento a todas las par
tes que directa o indirectamente tienen una respon
sabilidad en esa guerra, a fin de que hagan todo lo
posible por fomentar la creación de un ambiente
favorable a la solución negociada y equitativa del
problema, de conformidad con los deseos y las aspi
raciones legítimas del pueblo vietnamés.

158. En otros puntos del globo existen focos ex
plosivos susceptibles de degenerar rápidamente en
conflictos abiertos y generalizados. Ese es el caso,
en particular, de la zona neurálgica del Oriente
Medio. Allí, en las relaciones entre los Estados, sola
mente el respeto de los principios básicos de la
Carta - es decir, el respeto de la soberanía y de la
integridad territorial de los Estados y la abstención
del uso de la fuerza para el arreglo de los conflictos
fronterizos - puede implantar una coexistencia pací
fica en esa región. Con esa misma convicción, mi
delegación recomienda, en el penoso conflicto perma
nente en que Sé enfrentan el Estado de Israel y los
países árabes, el principio del diálogo con miras a
una solución de transacción aceptable para las
dos partes.

159. Cerca de nosotros, en el continente africano,
se desarrolla una tragedia sin precedentes. Miles
de nacionalistas que luchan por la libertad caen cada
día bajo las balas de los colonialistas portugueses
o de los colonos racistas de Rhodesia y de Sudáfrica.
Otros, en cantidades innumerables, se pudren en los
calabozos por haber tenido el valor de denunciar
el sistema vergonzoso y humillante del colonialismo
portugués o la política racista e intolerable de los
colonos blancos de Rhodesia o de Sudáfrica.

160. Dentro del marco de la Organización de la
Unidad Africana, mi país presta y prestará siempre
su apoyo moral y material a los que combaten en
Angola, en Mozambique, en Guinea Bissau, en las
Islas del Cabo Verde, en Rhodesia del Sur y en el
Africa Sudoccidental, y 10 seguirá haciendo hasta
que toda la parte de Africa que aún está bajo la
dominación extranjera recupere la independencia.
La estabilidad del continente exige ese precio. No
cabe duda alguna - para nadie - de que Africa vive
hoy bajo el espectro de la amenaza permanente de
una explosión de violencia, como consecuencia de la
necesidad ineludible de liquidar definitivamente los
últímos bastiones del colonialismo por guerras de
liberación nacional, y ante la revolución de los pueblos
africanos humillados y heridos profundamente por la
inhumana práctica de la política de apartheíd,

UI1. El panorama resulta más sombrío aún cuando se
piensa que el gobierno racista do Rhodesla sólo pudo
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proclamar unilateralmente su independencia basán
dose en la complacencia de la antigua Potencia colo
nial y el apoyo de su aliado y vecino, 8udáfrica, que
acaba de elegir a un nuevo jefe de gob.erno poco
sensible a los escrúpulos y capaz de los excesos
más abominables de violencia, intolerancia y crueldad.

162. En el marco general de la campaña pro paz,
nuestra Organización deberá tratar asimismo de re
solver de manera equitativa todo el problema de
los países divididos, ya se trate de Alemania, de
China, de Corea o de Viet-Nam. Debemos examinar
esos problemas en forma totalmente desapasionada
y al margen de toda consideración de carácter íde a
lógico. Los pueblos de esos países se ven sometidos
a una división arbitraria, y sería pel ígroso resolver
su destino definitivo con menosprecio de sus aspi
raciones legítimas.

163. El pueblo de China, el de Alemania, el de Corea,
el de Viet-Nam, aspiran, cada uno por su parte,
a reconstruir una nación única e indivisible. En esa
perspectiva y a fin de responder a los deseos lejanos,
pero verdaderos, de los pueblos interesados, mi país
considera que no debe haber, respectivamente, más
de un puesto en nuestra Organización para la nación
china, el Estado alemán, Corea o Viet-Nam.

164. Consideramos que debe hacerse un esfuerzo
por eliminar las fuentes de tirantez internacional que
esos países divididos representan en el mundo actual.
Para ello, basta con hacer justicia a esos pueblos,
dándoles.da posibilidad de decidir libremente su des
tino de c"¿;ñformidad con los principios de la libre
determinación y de los derechos humanos.

165. Por último, mi delegación estima que, dentro
del marco de la preservación de la paz, debe hacerse
un esfuerzo considerable por extender y propagar
las zonas de paz. En ese sentido, mi país se ha colo
cado firmemente de parte de los Estados africanos
que luchan para lograr que Africa siga siendo una
zona desnuclearizada y neutral. Los pueblos de
Asía y de Africa han sufrido la experiencia des
graciada de las dos últimas guerras. Envueltos, a
pesar suyo, en un conflicto que no les tocaba en
absoluto, fueron a la guerra al servicio de otros y
por los intereses de otros. Resueltos a no tener que
pasar nuevamente por esa dolorosa experiencia, sa
ben, por otra parte, que una nueva guerra destruiría
para siempre su posihilidad de desarrollo. Por ello
tenemos la firme esperanza de que su llamamiento
sea escuchado.

166. De todos modos, mi delegación hace un llama
miento a las Potencias nucleares para que se dedi
quen seriamente al problema de la cesación total de
los ensayos nucleares y las invita encarecidamente
a establecer lo antes posible el mecanismo que per
mita lograr el desarme completo y controlado. Desde
luego, sería indispensable liquidar los actuales arma
mentos y artefactos de destrucción en masa antes
de que éstos destruyan a. sus autores.

167. A fin de que las Naciones Unidas puedan desem
peñar eficazmente su papel de instrumento de paz,
pensamos que deben contar con los medios mate
riales necesarios para las operaciones de mante
nimiento de la paz. Esa cuestión es tanto más im
portante cuanto que la crisis financiera actual socava
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y amenaza la existencia de nuestra Organización.
En esa esfera, las esperanzas son escasas y las
perspectivas bastante sombrías. En efecto, el es
fuerzo realizado por los Estados Miembros, con
arreglo al sistema de contribuciones voluntarias,
no ha permitido todavía lograr sumas suficientes para
cubrir el déficit de los años anteriores, que sigue
siendo importante.

168. Deseo referirme ahora rápidamente a ciertos
problemas económicos con que se enfrenta nuestra
Organización. Ante el espectáculo alarmante del dete
rioro cada vez mayor de la relación de intercambio
en perjuicio de los países en desarrollo, lo cual in
crementa cada vez más la diferencia que separa a los
países del tercer mundo de los países industriali
zados, creemos que la solución de los problemas eco
nómicos y sociales básicos es lo que determinará en
definitiva la estabilidad de la paz mundial. Las esta
dísticas oficiales de nuestra Organizaci6n muestran
esa disparidad en forma impresionante. Diecinueve
de los países más ricos, que representan apenas el
16cK de la población mundial. concentran en sus manos
más del 70% de las riquezas del mundo, mientras
enormes masas humanas siguen viviendo en un estado
de miseria y privación casi absoluta. Además, la
situación empeorará si no se le pone rápido remedio,
habida cuenta de la reducción del ritmo de ayuda inter
nacional que, con la tristeza del observador im
potente, hemos comprobado en los últimos años. Por
ello hacemos nuestras las preocupaciones de las
Naciones Unidas por elevar el nivel de vida de los
pueblos desheredados.

169. Permítasenos, de paso, rendir tributo a los
esfuerzos desplegados por el Secretario General,
U Thant, en el ámbito de la acción de las Naciones
Unidas para el desarrollo. El Comité de Planificación,
creado por el Consejo Económico y Social [véase la
resolución 1079 (XXXIX)] Y puesto en funcionamiento
por el Secretario General, ha permitido determinar
los medios eficaces de orientar y organizar las actí
vidades en materia de desarrollo, mientras que el
Comité Asesor sobre la Apl ícacíón de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo ha mostrado el camino
gracias al cual el hombre puede poner los recursos
de su genio creador al servicio de las necesidades
y de los imperativos del desarrollo.

170. El Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, por grandes que sean
las decepciones y desilusiones que podamos ex
perimentar respecto de ellos, siguen siendo rayos
de esperanza para lo porvenir. Además, la reciente
creación de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial [véase la resolución
2089 (XX)], encargado de estudiar 10H importantes
problemas de la Industríaltzacíón de los países en

desarrollo. suscita grandes esperanzas de soluciones
milagrosas. Por ello, dirigimos de todo corazón un
llamamiento a la solidaridad activa de todos los Esta
dos industrializados para que cooperen con la ONUDI
en la búsqueda de soluciones prácticas y realmente
constructivas, a fin de ayudar a reducir sensiblemente
la diferencia que separa a los países que se encuen
tran en distintas etapas de desarrollo, Procediendo
de ese modo, esos países aportarán una nueva con
tribución a la paz y la estabilidad de nuestro mundo.

171. Al finalizar mi intervención, desearía expresar
con cuánta alegría mi delegación ve a Guyana ocupar
por fin su lugar en nuestra Asamblea. Guyana inde
pendiente evoca en nuestro espíritu la bella imagen de
un fruto maduro que se desprende por sí mismo del
viejo árbol colonial. Ojalá todos los frutos de éste
macluren rápidamente y se desprendan lo antes posible,
para mayor felicidad de los pueblos que están todavía
bajo la dominación extranjera.

172. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante del Irán, en ejercicío (' -1

derecho de respuesta.

173. Sr. VAKIL (Irán) (traducido del francés): Con
vuestro permiso, señor Presidente, prefiero dejar
al Ministro de Relaciones Exteriores del Irán la
grata tarea de expresaros, cuando ocupe próxima
mente esta tribuna para participar en el debate ge
neral, toda la satisfacción que el Gobierno yel pueblo
del Irán sienten por vuestra elección como Presidente
de esta Asamblea. En lo que a mí respecta, sabéis
el lugar que ocupáis en mi admiración yen mi afecto.
Permítaseme, no obstante, citar dos versos de un
poeta persa para dirigírselos a un hombre conocido,
querido y respetado en mi país como uno de los más
grandes maestros de la poesía persa contemporánea:

"Saré eraduté ma vastané hazraté dust
Keh hartcheh bar saré ma viravad eradaté oust,"
(A la puerta de mi amigo la devoción me lleva
a reposar la frente, pensando sólo en él.)

174. OC:UIX) la tribuna en esta hora tan avanzada a fin
de responder a las palabras del Ministro de Hela
c íones Exteriores de un país que mantiene con el
mío relaciones sumamente amistosas. Ese país,
Kuwaít , comparte tamhién con nosotros grandes afi
nidades espirituales y culturales. Sin embargo, el
Ministro de Relaciones Exteriores de Kuwaít , al re
ferirse a un golfo que se extiende al sur del territorio
del Irán y cuyo nombre deriva del de una provincia
adyacente, se ha referido a él con el nombre de
"golfo arábigo". Desearía recordarle, respetuosa
mente, que todos los geógrafos y todos los historia
dores árabes han llamado siempre a ese golfo Golfo
Pérsico y que los deseos no pueden modificar la
realidad.

Se Iemnte la sesi6n a tss 17.35 horas.
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